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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.552/16

AYUNTAMIENTO DE RIVILLA DE BARAJAS

E D I C T O

Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 1 de
marzo de 2016, por el que se aprobó la modificación del IMPUESTO DE CONSTRUC
CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, se da publicidad al texto integro de la imposición
acordada en cumplimiento de lo que dispone el articulo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

El referido acuerdo de modificación y el texto integro, se aplicara a partir de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y deberá regir a partir del día 1 de enero de
2017.

Contra el acuerdo definitivo de modificación del IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS, podrán los interesados interponer Recurso ContenciosoAd
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación
de este acuerdo y del texto modificado de la Ordenanza, en el Boletín Oficial de la Provin
cia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

ARTICULO 8º.

Se incluye el artículo completo que queda redactado, en el siguiente termino:

1. Se regularan las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto:

a). Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instala
ciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifi
quen tal declaración.

Corresponde dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordara, previa soli
citud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

b). Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instala
ciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapaci
tados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en
su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

En Rivilla de Barajas a 19 de abril de 2016

El AlcaldePresidente, Anselmo T. Sanz Coll.


